ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 25 DE ABRIL DE 2007 

(Primero de los convocados en esta fecha)
Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino – PSOE

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. Alberto Matiaces Alonso – PP  
D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

D. Alfonso Berrocal Delgado – PSOE

Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - IIISSR

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - IIISSR 

D. Ángel González Moreno - IIISSR

D. Daniel Rodríguez Cabrera - IIISSR

D. Jesús García Contador – IUCM
SECRETARIA ACCIDENTAL:

Dª. Aurora Pérez Romero
AUSENTES (excusados):

D. Francisco Sánchez Rico - PP

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

D. Javier Arranz Peiró (Interventor)
____________________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las dieciséis horas y tres minutos del día 25 de Abril de 2007, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- SEC 1/98. PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUPLENTE.

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Presidente, en primer lugar decir que vamos a votar a favor de este punto, y en segundo lugar felicitar por la labor que ha estado realizando el Juez de Paz, Miguel Arranz Sancha, que creemos bastante positiva y que lo ha hecho con bastante certeza y apoyar la propuesta de Juez de Paz Sustituto, Luciano Porras, que es una persona con bastante arraigo en San Sebastián de los Reyes y creemos que puede desarrollar esta labor. 
Sr. Alcalde-Presidente: Nos sumamos a su felicitación al Sr. Miguel Arranz y decir que la propuesta de Juez de Paz Sustituto ha sido hecha por el mismo Miguel Arranz, toda vez que tiene que ser alguien en que tenga confianza mutua para que pueda sustituirle. 

- No se registran más intervenciones -

El Tribunal Superior de Justicia de Madrid mediante escrito nº 6617 del Registro General de Entrada de este Ayuntamiento, interesa la puesta en funcionamiento de los trámites necesarios para la elección del cargo de Jueces de Paz Titular y Sustituto del municipio de San Sebastián de los Reyes, al estar próximo a cumplirse el plazo de cuatro años para el que fueron nombrados. 


A este fin y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 24 de Abril del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad y cumpliéndose el requisito del voto favorable de la mayoría absoluta legal exigido por la Ley Orgánica del Poder Judicial, artículo 101.2, ACUERDA:


PRIMERO.- Proponer al Tribunal Superior de Justicia de Madrid los siguientes nombramientos para servir el Juzgado de Paz de San Sebastián de los Reyes:


- Juez de Paz Titular: D. Miguel Arranz Sancha, provisto del D.N.I. 
 y con domicilio en 

de esta localidad, y


- Juez de Paz Sustituto: D. Luciano Porras Rodríguez, provisto del D.N.I. 

 y con domicilio en 

de esta localidad, y


Ambos candidatos reúnen las condiciones de capacidad y compatibilidad exigidas por la ley. 


SEGUNDO.- Remitir este acuerdo a dicho Tribunal a los efectos oportunos. 

Nº 2.- AJ 28/2000. PROPUESTA DE EJERCICIO DE ACCIONES (RECURSO DE CASACIÓN PARA UNIFICACIÓN DE DOCTRINA CONTRA LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 29 DE MARZO DE 2007, EN RECURSO Nº 7415/2002).


Se pasa a dar cuenta de la siguiente dación de cuentas y dictamen de la Asesoría Jurídica Municipal que, literalmente, dice así: 

““Con fecha 11 de abril del corriente, se nos ha notificado la Sentencia de 29 de abril de 2007 del Tribunal Supremo dictada en el recurso nº 7415/2002 por la sala de lo contencioso-administrativo en referencia al asunto del encabezado cuyo fallo tiene el siguiente tenor literal: 

“1° Ha lugar al recurso de casación interpuesto por la ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO contra el auto de 3 de mayo de 2001 de la Sección a de la Sala Tribunal Superior de Justicia de Madrid contencioso-administrativo 803/00, que ahora queda anulado y sin efecto.

2° Declaramos procedente la admisión a trámite del recurso contencioso- administrativo interpuesto por la Administración del Estado contra el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes de 27 de enero de 2000 en lo relativo a su punto 4°/, sobre subsanación de errores materiales en la relación de puestos de trabajo, resolución de alegaciones y aprobación definitiva del Presupuesto municipal, devolviéndose las actuaciones a la Sala de instancia para que proceda a la tramitación y resolución del recurso.

3° No hacemos imposición de costas en el proceso de instancia, debiendo correr cada parte con las suyas en el recurso de casación.”


De lo que damos cuenta a los efectos oportunos, adjuntando copia íntegra de la Sentencia citada.


Asimismo se emite en virtud de lo dispuesto en el art. 54.3 del TRRL y 221 del ROF, el siguiente Dictamen proponiendo la adopción del acuerdo para la interposición del recurso de casación para la unificación de la doctrina contra dicha Sentencia sobre la base de las siguientes

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I

El Tribunal Superior de Justicia de Madrid mediante Auto de 3 de mayo de 2001 (recurso 803/2000), a instancia de esta representación y por los motivos que expusimos y fueron acogidos por la Sala, declaró no haber lugar a la admisión del recurso contencioso-administrativo, por haber sido interpuesto fuera de plazo por la Administración del Estado contra el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes de 27 de enero de 2000 en lo relativo a su punto 4ª, sobre subsanación de errores materiales en la relación de puestos de trabajo, resolución de alegaciones y aprobación definitiva del Presupuesto.

Contra dicho auto se preparó e interpuso por la Administración del Estado recurso de casación, al que nos opusimos con las alegaciones y como obra en su expediente.

En este proceso se ha dictado Sentencia desfavorable para nuestros intereses, casando el auto impugnado y ordenando la continuación del procedimiento iniciado en primera instancia ante el TSJ, sobre la base sustancialmente de los siguientes razonamientos jurídicos (que forman parte del resumen para las colecciones jurisprudenciales y encabeza la Sentencia):

“lnadmisión del recurso contencioso-administrativo por haber sido interpuesto fuera de plazo.

Se reitera la doctrina contenida en la sentencia de la Sección 2ª de esta Sala de 27 de noviembre de 2001 (casación 409011996): “...Si el plazo para efectuar el requerimiento (potestativo) de anulación a que se hace referencia en el articulo 65.2 de la Ley de Bases de Régimen Local se interrumpe en el caso de que se haya solicitado a la Corporación Local ampliación de la información o comunicación del acuerdo sospechoso de ilegalidad (según lo previsto en los articulas 65.1 y 56 de la citada Ley), no hay motivo normativo y lógico alguno que impida sacar la conclusión de que el plazo para deducir el recurso contencioso administrativo se interrumpe, asimismo, por el hecho de haberse Instado la mencionada ampliación informativa (aunque, en realidad, no es que se interrumpa dicho plazo sino que su “dies a quo” se pospone al momento de la recepción de la información complementaria y del expediente)”.

Ha lugar al recurso de casación y, anulado el auto recurrido, se acuerda la admisión del recurso contencioso-administrativo y la devolución de las actuaciones a la Sala de instancia para que proceda a su tramitación y resolución.”

II

La anterior jurisprudencia resulta contradictoria, a nuestro entender, con otras Sentencias anteriores del Alto Tribunal en las que, en casos similares, sustancialmente considera que la solicitud de ampliación de información no interrumpe el plazo para la interposición del recurso contencioso-administrativo directo establecido en el art. 65.4 de la LBRL; que, en atención al principio de seguridad jurídica (art. 9 Ce) y el principio de autonomía local (art. 137 CE y Carta Europea de autonomía local), el control administrativo de legalidad por parte de la AGE ha de interpretarse de modo restrictivo; y que el plazo ha de contarse desde que la Administración del Estado tiene los elementos de juicio suficientes para estimar si el acto administrativo local se ajusta o no a la legalidad (SSTS 20/07/2004, REC 5696/2001 [EDJ 2004/83087], 20/02/1999, rec 830/1993 [EDJ 1999/3674], 17/05/1999, rec 685/1993 [EDJ 1999/10480] y 14/06/2006, rec 4748/2000 [EDJ 2006/94124])


Consideramos por tanto que concurren los requisitos establecidos en el art. 96 de la LRJCA, para la interposición del recurso de casación para la unificación de la doctrina y que resulta acorde con la defensa de los intereses municipales su formulación.””


De conformidad con el informe emitido por Asesoría Jurídica, de fecha 16 de los corrientes así como con el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de fecha 24 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y nueve abstenciones (PP), ACUERDA:

Autorizar a los Letrados de los Servicios jurídicos de este Ayuntamiento para la interposición del recurso de casación para la unificación de la doctrina contra la Sentencia dictada por la Sala 3ª de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supremo de 29 marzo de 2007 dictada en el recurso nº 7415/2002.

Nº 3.- CON 3/06:

A)
DAR CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN ACORDADA POR EL PLENO MUNICIPAL DE 15 DE FEBRERO DE 2007, EN RELACIÓN AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

B)
PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO PARA LA CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO CONSTRUCCIÓN, EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL CAMPO DE GOLF DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES. 


Al amparo de lo previsto en el artículo 92.1 del Real Decreto 2568/1986, se retira el presente asunto.

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las dieciséis horas y siete minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        Vº  Bº   
EL ALCALDE, 
Acta Pleno Extraordinario 25/04/07 (1º del día)

Página 6 de 6

